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ESTUDIOS PREVIOS 
Artículo 2.2.1.2.1.5.1.del Decreto 1082 de 2015, Modificada por el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021 

 

DEPENDENCIA  Secretaría de Educación, Cultura y Deporte  

TIPO DE CONTRATO  Compraventa 

OBJETO 

ADQUISICIÓN DE INCENTIVOS PARA LOS NIÑOS Y NIÑAS DEL 
MUNICIPIO DE BETANIA – ANTIOQUIA, ORIENTADO A 
PROMOVER LA CULTURA, EL FOMENTO Y CONSERVACIÓN DE 
LAS TRADICIONES NAVIDEÑAS.  

PRESUPUESTO OFICIAL 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS PESOS M/L ($30.638.500). 

MODALIDAD DE SELECCIÓN  Mínima Cuantía  

PLAZO 
Cuatro (04) días calendario, contados a partir de la suscripción del 
acta de inicio como requisito convencional de ejecución, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.  

FUENTE DE FINANCIACIÓN  

1.2.4.3.04 - SGP-PROPOSITO GENERAL-LIBRE DESTINACION 
MUNICIPIOS CATEGORIAS 4, 5 Y 6. 

1.3.3.8.03 - R.B. SGP-PROPOSITO GENERAL-PROPOSITO 
GENERAL LIBRE INVERSION. 

PROYECTO 

Fortalecimiento de gestión cultural, para la promoción y acceso 
efectivo a procesos culturales y artísticos en el municipio de Betania, 
Antioquia – MGA. 

Celebración y programación de Encuentros Municipales e 

intermunicipales de expresiones culturales y artísticas. – Plan de 
desarrollo. 

SECTOR 33 – Cultura 

LÍNEA ESTRATÉGICA 1 - Nos Une el Bienestar Social 
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PROGRAMA  

Cultura. Plan de desarrollo 

3301- Promoción y acceso efectivo a procesos culturales y 
artísticos. MGA web 

 

1. LA DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE PRETENDE SATISFACER CON LA 
CONTRATACIÓN. 

 
Que de conformidad con el artículo 2 de la Constitución Política son Fines del Estado “Servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados 
en la Constitución; facilitar la participación de todos y todas en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la nación (…).  Las autoridades de la República están 
instituidas para proteger y brindar apoyo, a todas las personas residentes en Colombia y en sus diferentes 
entes territoriales, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares”. 
 
Que de conformidad con el artículo 209 de la constitución política la “función administrativa está al servicio 
de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones”.  
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 287 de la Constitución Política “Las entidades 
territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, y dentro de los límites de la Constitución y 
la ley”.  
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 311 de la Constitución Política de Colombia “al Municipio 
como entidad fundamental de la división político administrativo del Estado le corresponde prestar los servicios 
públicos que determina la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su 
territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes”.  
 
Que de conformidad con los fines de la Contratación Estatal preceptuados en el artículo 3 de la Ley 80 de 
1993 “Los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los 
mismos (…) las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de 
los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con 
ellas en la consecución de dichos fines”.  
 
Que de conformidad con el literal b), numeral 3, artículo 11 de la Ley 80 de 1993 Tienen competencia para 
celebrar contratos a nombre de la entidad respectiva “A nivel territorial, los gobernadores de los 
departamentos, los alcaldes municipales y de los distritos capital y especiales, los contralores 
departamentales, distritales y municipales, y los representantes legales de las regiones, las provincias, las 
áreas metropolitanas, los territorios indígenas y las asociaciones de Municipios, en los términos y condiciones 
de las normas legales que regulen la organización y el funcionamiento de dichas entidades”. 
 
Que de conformidad con el artículo 25 de la Ley 80 de 1993 “Los trámites se adelantarán con austeridad de 
tiempo, medios y gastos y se impedirán las dilaciones y los retardos en la ejecución del contrato”.   
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Que de conformidad con el numeral 7 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 “La conveniencia o inconveniencia 
del objeto a contratar y las autorizaciones y aprobaciones para ello, se analizarán o impartirán con antelación 
al inicio del proceso de selección del contratista o al de la firma del contrato, según el caso” 
 
Que de conformidad con el artículo 91 de la Ley 136 de 1994 y el artículo 315 de la Constitución Política 
corresponde a los alcaldes cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las 
ordenanzas, y los acuerdos del concejo. 
Que de conformidad con el artículo 44 de la Constitución Política de Colombia “Son derechos fundamentales 

de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre 

y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 

recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia 

física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán 

también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales 

ratificados por Colombia. 

 

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo 

armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad 

competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. 

 

Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás”. 

 

De conformidad con el artículo 70 de la Constitución Política “El Estado tiene el deber de promover y fomentar 

el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación 

permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de 

creación de la identidad nacional. 

 

La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad 

y dignidad de todas las que conviven en el país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo 

y la difusión de los valores culturales de la Nación”. 

 

Que de conformidad con el numeral 1, artículo 1 de la ley 397 de 1997 la “Cultura es el conjunto de rasgos 

distintivos, espirituales, materiales, intelectuales y emocionales que caracterizan a los grupos humanos y que 

comprende, más allá de las artes y las letras, modos de vida, derechos humanos, sistemas de valores, 

tradiciones y creencias” (…)  

 

Que de conformidad con el numeral 2, artículo 1 de la ley 397 de 1997 la “La cultura, en sus diversas 

manifestaciones, es fundamento de la nacionalidad y actividad propia de la sociedad colombiana en su 

conjunto, como proceso generado individual y colectivamente por los colombianos. Dichas manifestaciones 

constituyen parte integral de la identidad y la cultura colombianas” (…)  
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Que de conformidad con el numeral 3, artículo 1 de la ley 397 de 1997 “El Estado impulsará y estimulará los 

procesos, proyectos y actividades culturales en un marco de reconocimiento y respeto por la diversidad y 

variedad cultural de la Nación colombiana” (…) 

 

Que de conformidad con el numeral 5, artículo 1 de la ley 397 de 1997 “Es obligación del Estado y de las 

personas valorar, proteger y difundir el Patrimonio Cultural de la Nación” 

 

Que de acuerdo con el Ministerio del Interior “las prácticas religiosas en la medida en que gocen de arraigo y 

tradición en la población pueden ser reconocidas como expresiones culturales que deben ser protegidas por 

el Estado, aun cuando estas expresiones no sean compartidas por la totalidad de la población, lo que permite 

materializar el carácter pluralista e incluyente del Estado”. 

 

Que las celebraciones e integraciones de fin de año con los núcleos familiares, (novenas navideñas) congrega 

la armonía para establecer una sociedad más humana, estimula la formación de los principios universales de 

convivencia y solidaridad. Ayuda, es un cimiento de la historia cultural que ha perdurado desde el mundo 

antiguo hasta la modernidad.  

 

Que los encuentros navideños de los niños y niñas de la zona urbana y rural Desarrolla valores personales 

como la autoestima, fomenta las relaciones interpersonales; contribuye con el entusiasmo, la alegría, la 

colaboración y la cooperación. Asimismo, el contacto social entre los niños y niñas permite mejorar como ser, 

fomenta la responsabilidad, honestidad, compasión y respeto por la tradición de la navidad.  

 

Que para el Gobierno Municipal la convivencia y la paz deben ser fomentados al interior de cada comunidad 

en conjunto con el Estado.  Por este motivo, se pretende integrar en cada vereda y sector del Municipio a los 

niños y niñas para que compartan de las actividades culturales y tradicionales de la navidad como estrategia 

para la conservación de un territorio justo, solidario, respetuoso, generoso, tolerante y compasivo de las 

necesidades del otro.  

 

Que, con la actividad cultural, concretamente las tradiciones de las novenas navideñas, se busca promover 

la unión familia donde los niños y niñas sean artífices de la conservación de nuestras tradiciones. 

 

Que el Municipio de Betania – Antioquia, articulará esfuerzos para promover la garantía de los Derechos de 

los niños, niñas y adolescentes dentro del territorio, generando espacios institucionales para entregar un 

incentivo navideño a los partícipes de las actividades decembrinas.  

 

En mérito de lo anterior, es necesario contratar el “ADQUISICIÓN DE INCENTIVOS PARA LOS NIÑOS Y 
NIÑAS DEL MUNICIPIO DE BETANIA – ANTIOQUIA, ORIENTADO A PROMOVER LA CULTURA, EL 
FOMENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS TRADICIONES NAVIDEÑAS”, con el fin de atender una necesidad 
del Municipio, y garantizar la promoción, conservación y fomento de las tradiciones navideñas en el territorio.  
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2. LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR IDENTIFICADO CON EL CUARTO NIVEL 
DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS, DE SER POSIBLE, O DE LO CONTRARIO CON 

EL TERCER NIVEL. 

 
2.1. OBJETO: ADQUISICIÓN DE INCENTIVOS PARA LOS NIÑOS Y NIÑAS DEL MUNICIPIO DE BETANIA 
– ANTIOQUIA, ORIENTADO A PROMOVER LA CULTURA, EL FOMENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS 
TRADICIONES NAVIDEÑAS.    
 
2.2. ALCANCE DEL OBJETO: Garantizar la materialización de los Derechos de los niños y niñas mediante 
la conmemoración de las actividades navideñas en el Municipio.  
2.3. CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS: The United Nations Standard Products and Services Code 
/ Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas / códigos UNSPSC 
 

Código – 
Segmento 

Código – 
Familia 

Código - 
Clase 

Código – 
Producto 

Nombre – Producto 

60000000 60140000 60141000 60141000 Juguetes  

60000000 60140000 60141000 60141001 Globos o pelotas de juguetes  

60000000 60140000 60141000 60141002 Muñecas  

60000000 60140000 60141000 60141003 Casas de muñecas  

60000000 60140000 60141000 60141010 Vehículos de juguete 

 
Nota: La presente clasificación es meramente enunciativa del objeto a contratar, en ningún caso se usará 
para verificar experiencia o el objeto social del proponente. 
 

3. LAS CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS. 

 
3.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: El contratista deberá ejecutar el objeto cumpliendo con las siguientes 
exigencias: 
 

Ítem Descripción Unidad  Cantidad 
valor unitario IVA 

incluido  
Valor total IVA 

incluido  

 

Juguetes de niño y niña:  
Opciones a necesidad de la Entidad 
 
1. Carro fricción base y tapa multicolor 

de plástico medidas 10X22.5X13 
centímetros. 

2. Muñecas de plástico fashion con 
accesorios surtidas. 

3. Tractomula Racing con carros fricción 
base y tapa medidas 11X26X9 
centímetros. 

4. Balones de iniciación deportiva 
Superficie EXTRASOFT texturizada 
Diámetro hasta 22 cm. 

5. Tablero mágico con accesorios y 
ábaco Material: Plástico libre de BPA 

Unidad 2.113 $ 14.500 $ 30.638.500 
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Dimensiones: 27 cm x 20 cm Grosor 
del tablero: 1.5 cm 

 
Los juguetes podrán ser reemplazados 
siempre que se conserve el valor 
establecido. 

 

4. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN. 

 
4.1. VALOR ESTIMADO: El valor estimado del contrato será de TREINTA MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS M/L ($30.638.500). 
 
En ningún caso podrá excederse el presupuesto oficial destinado para la contratación, si ello ocurre se 
configura causal de rechazo de la propuesta. 
 
En el valor estimado se incluye los impuestos, tasas, contribuciones y demás costos (directos e indirectos) 
que debe asumir el contratista para la ejecución del contrato. 
 
4.2. IMPUESTOS: 
 
El Municipio de Betania con base al Acuerdo No 100-02-01-020 del 20 de diciembre de 2022 y el acuerdo 
100-02-01-009 de septiembre de 2023, determina el cobro de estampillas a todas las cuentas u órdenes de 
pago a favor de personas naturales y jurídicas que realicen actos y operaciones con el Municipio y las 
entidades descentralizadas y entidades del orden nacional y Departamental correspondientes a las 
siguientes tarifas: 
 

DEDUCCIÓN PERSONA NATURAL PERSONA JURÍDICA 

Estampilla adulto mayor 4% 4% 

Estampilla pro-cultura  1.5% 1.5% 

Estampilla pro-hospital 1% 1% 

Estampilla para la justicia familiar 2% 2% 

Tasa pro-deporte 2% 2% 

Pro Universidad 1% 1% 

Rete ICA  1% 1% 

Retención en la Fuente sujeto a condición tributaria. 

 
De conformidad con la base normativa de las estampillas, estás generan algunas exclusiones así:  
 
Estampilla Pro-hospital: Contratos de prestación de servicios suscritos con personas naturales, cuyo valor no 
supere las 145 Unidades De Valor Tributario -UVT- por concepto de honorarios mensuales. 
 
Estampilla para la justicia familiar: Los contratos de prestación de servicios cuyo pago de honorarios mensual 
sea inferior a diez salarios mínimos mensuales vigentes (10) SMLMV.  
 
Tasa Pro-deporte: Contratos de Prestación de servicios suscritos con personas naturales.  
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En caso de omitirse en la tabla de referencia algún impuesto, no se exime al contratista de efectuar el pago, 
y tampoco a la Entidad Estatal de retenerlo en primacía del principio de Legalidad. En todo caso es 
responsabilidad del Contratista previa presentación de la propuesta o aceptación de la ´propuesta consultar 
el valor de los Impuestos.  
 
La Entidad Estatal efectuará las Retenciones Legales de conformidad con la información contenida en el RUT 
de cada Contratista. 
 
4.3 FORMA DE PAGO: El Municipio pagará al contratista el valor contratado, en un único pago, previo 
cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales, radicación en SECOP II de factura electrónica y/o 
documento equivalente, certificación del pago de aportes al sistema general de seguridad social, aprobación 
del supervisor, y movimientos de almacén de ser requeridos. 
 
EL pago se realizará dentro de los treinta (30) días siguientes a la radicación de la cuenta, previo cumplimiento 
de los requisitos legales para efectuar el Pago, en todo caso, el pago se realizará mediante la Secretaría de 
Hacienda y estará sujeto al Plan Anual Mensualizado de Caja (PAC). 
 

5. EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 
5.1. PLAZO DE EJECUCIÓN:  El objeto, las obligaciones generales y específicas que se derivan de los 
estudios previos e invitación pública, deben ser ejecutados en un plazo de cuatro (04) días calendario, 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio como requisito convencional de ejecución, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.  
 

6. EL CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA 
CONTRATACIÓN. 

 
6.1. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El proceso de selección está respaldado con el certificado de 
disponibilidad presupuestal – CDP N° 00485 del 27 de noviembre de 2025, expedido por la Secretaría de 
Hacienda – Presupuesto según detalle:  
 

RUBRO DESCRIPCIÓN VALOR FUENTE 

2.1.2.02.02.006 

COMERCIO Y DISTRIBUCION; 
ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE 
SUMINISTRO DE COMIDAS Y 
BEBIDAS; SERVICIOS DE 
TRANSPORTE; Y SERVICIOS 
DE DISTRIBUCION DE 
ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA 

$13.349.466 

1.2.4.3.04 - SGP-
PROPOSITO 
GENERAL-LIBRE 
DESTINACION 
MUNICIPIOS 
CATEGORIAS 4, 5 
Y 6 

2.1.2.02.02.006 

COMERCIO Y DISTRIBUCION; 
ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE 
SUMINISTRO DE COMIDAS Y 
BEBIDAS; SERVICIOS DE 
TRANSPORTE; Y SERVICIOS 
DE DISTRIBUCION DE 
ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA 

$17.300.000 

1.3.3.8.03 - R.B. 
SGP-PROPOSITO 
GENERAL-
PROPOSITO 
GENERAL LIBRE 
INVERSION 

 

http://www.betania-antioquia.gov.co/


NIT 890.980.802-3 

 

GESTIÓN DOCUMENTAL 

ESTUDIOS PREVIOS 

CÓDIGO: GD-F-011 

VERSION: 003 

PÁGINA 8 de 22 

 

Calle 19 N. 21-60 
Conmutador 843-51-80/843-51-27 Fax. 8435268 

Código Postal: 056070 
www.betania-antioquia.gov.co 

 
 

7. MODALIDAD DE SELECCIÓN Y CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS 
FAVORABLE. 

 
El presente proceso de contratación se regirá para todos los efectos bajo la modalidad de contratación de 
mínima cuantía, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 
y Decreto Reglamentario 1082 de 2015, Ley 2069 de 2020 y Decreto 1860 de 2021 
 
El artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1860 de 2021 “Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. 
Las siguientes reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no excede del diez por ciento (10%) de la 
menor cuantía de la Entidad Estatal, independientemente de su objeto: 
 
1. La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía la información 
a la que se refieren los numerales 2, 3 Y 4 del artículo anterior, y la forma como el interesado debe acreditar 
su capacidad jurídica y la experiencia mínima, si se exige esta última, el cumplimiento de las condiciones 
técnicas exigidas, incluyendo las obligaciones de las partes del futuro contrato. 
 
2. La Entidad Estatal podrá exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago contra entrega a 
satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal exige capacidad financiera debe indicar 
cómo hará la verificación correspondiente en la invitación. 
 
3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados se informen 
de su contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán contestados por la Entidad Estatal 
antes del inicio del plazo para presentar ofertas. De conformidad con el parágrafo del presente artículo, dentro 
del mismo término para formular observaciones se podrán presentar las solicitudes para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. 
 
4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los términos mínimos 
establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se establecerá: i) el término dentro 
del cual la Entidad Estatal responderá las observaciones de que trata el numeral anterior. ii) El término hasta 
el cual podrá expedir adendas para modificar la invitación, el cual, en todo caso, tendrá como límite un día 
hábil antes a la fecha y hora prevista para la presentación de ofertas de que trata el último plazo de este 
numeral, sin perjuicio que con posterioridad a este momento pueda expedir adendas para modificar el 
cronograma del proceso; en todo caso, las adendas se publicarán en el horario establecido en el artículo 
2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015. iii) El momento en que publicará un aviso en el SECOP precisando 
si el proceso efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá participar cualquier otro interesado. iv) Finalmente, 
se dispondrá un término adicional dentro del cual los proponentes podrán presentar sus ofertas, el cual será 
de mínimo un (1) día hábil luego de publicado el aviso en que se informe si el proceso se limita o no a Mipyme. 
5. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las 
condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los 
requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. Lo anterior sin 
perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, en los 
términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual establecerán un término preclusivo en la invitación 
para recibir los documentos subsanables, frente a cada uno de los requerimientos. En caso de que no se 
establezca este término, los proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado 
del informe de evaluación. 
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6. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante mínimo un (1) día hábil, para que durante 
este término los oferentes presenten las observaciones que deberán ser respondidas por la Entidad Estatal 
antes de realizar la aceptación de la oferta seleccionada. 
 
7. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones 
establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, la 
Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor o interventor del contrato. 
 
8. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 de 
2020, conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del presente Decreto o las normas 
que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
9. La oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal. 
 
Parágrafo. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, en estos 
procedimientos de selección para Mipyme se aplicará lo prescrito en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 
de este Decreto. No obstante, de conformidad con el numeral 3 del presente artículo, las solicitudes para 
limitar el proceso a Mipyme se recibirán durante el término previsto en dicho numeral. Además, en el aviso 
de que trata el numeral 4 de este artículo se indicará si en el proceso aplican las limitaciones territoriales de 
que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.3 o si podrá participar cualquier Mipyme nacional”. 
 

8. INVITACIÓN A VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 
De conformidad con el inciso tercero del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con lo señalado 
en la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, en su Artículo 
2.2.1.1.2.1.5, por lo cual el Municipio de Betania, Antioquia invita a todas las personas interesadas y veedurías 
ciudadanas para realizar el control social al presente proceso de contratación, para lo cual suministrará la 
información y documentación requerida, en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP) a través 
del Portal Único de Contratación. 
 

9. PROCEDIMIENTO PARA LIMITAR LA CONVOCATORIA A MIPYME                       
COLOMBIANAS DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 1860 DE 2021 

 
El artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1860 de 2021 preceptúa “Las Entidades Estatales independientemente 
de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación 
con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran 
los siguientes requisitos: 
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a 
Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto 
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administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso 
de Contratación. 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les 
permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad 
de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas 
en el presente artículo”. 
 

10. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN. 

 
En los términos del artículo 2.2.1.2.1.5.5 del Decreto 1082 de 2015 que establece la entidad es libre de exigir 
o no garantías en el proceso de selección de mínima cuantía y en adquisición de Grandes Superficies, el 
Municipio se abstendrá de exigir garantías. 
 
No obstante, el Municipio de Betania en los Contratos tipificados como Obra Pública se aplicará lo establecido 
en el artículo 2.2.1.2.3.1.8 del Decreto 1082 de 2015 “Cubrimiento de la responsabilidad civil 
extracontractual. La Entidad Estatal debe exigir en los contratos de obra, y en aquellos en que por su 
objeto o naturaleza lo considere necesario con ocasión de los Riesgos del contrato, el otorgamiento de una 
póliza de responsabilidad civil extracontractual que la proteja de eventuales reclamaciones de terceros 
derivadas de la responsabilidad extracontractual que surja de las actuaciones, hechos u omisiones de su 
contratista”. 
 

11. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015, el Riesgo se define 
como “un evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del 
Proceso de Contratación o en la ejecución de un Contrato”. En este sentido, y con fundamento en la exigencia 
del numeral 6 del artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, el Municipio ha identificado los siguientes 
riesgos asociados al equilibrio económico del contrato a celebrarse y presenta a continuación el análisis del 
riesgo y su forma de mitigación: 
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MECANISMOS DE COBERTURA O PÓLIZAS 
 
El artículo 2.2.1.2.1.5.5 del Decreto 1082 de 2015 dispone “Garantías. La entidad estatal es libre de exigir o 
no garantías en el proceso de selección de mínima cuantía y en la adquisición en grandes superficies.” 
 
Habida consideración que los riesgos vinculados con el presente proceso de contratación son mínimos y que 
el pago de los servicios, se cancelan a contra entrega; no se exigirá la constitución de póliza, en su defecto 
se optará por mecanismos idóneos para hacer el control del contratista tales como es una supervisión 
adecuada, cercana y visual, realizada el día de la entrega de los bienes o servicios contratados, por parte de 
la Secretaria de Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, así como también la aplicación de multas como 
medios para encausar al contratista. 
 

12. SECTOR Y SUBSECTOR DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO QUE SE FORTALECE 
CON LA PRESENTE CONTRATACIÓN. 

 
El proceso de selección corresponde a un gasto de Inversión y se encuentra en el Plan de Desarrollo 
Municipal:   

Tipo de Contrato Compraventa 

Línea Estratégica 1 - Nos Une el Bienestar Social 

Sector 33 – Cultura 

Programa 

Cultura. Plan de desarrollo 
 
3301- Promoción y acceso efectivo a procesos 
culturales y artísticos. MGA web 
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Nombre del Proyecto 

Fortalecimiento de gestión cultural, para la 
promoción y acceso efectivo a procesos culturales y 
artísticos en el municipio de Betania, Antioquia – 
MGA. 
 
Celebración y programación de Encuentros 
Municipales e 
intermunicipales de expresiones culturales y 
artísticas. 

Código del registro BPIM 2025000000106 

 

13. OBLIGACIONES. 

 
13.1. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO. 
 

a) Proporcionar la información necesaria para dar cumplimiento a las obligaciones del contratista.  
b) Recibir en el sitio y plazos convenidos el objeto del contrato. 
c) Ejercer una actividad de vigilancia y control sobre el contrato. 
d) Pagar el valor del contrato en la forma y tiempo pactados. 
e) Hacer entrega al contratista del certificado de cumplimiento del objeto contratado en los términos 

pactados. 
f) Expedir oportunamente los demás documentos que se requieran durante la ejecución y terminación 

del contrato. 
g) Exigir la presentación de los informes del contratista, en el marco del desarrollo del presente contrato. 
h) Realizar el pago del contrato a través de la Secretaría de Hacienda, previa presentación de los 

requisitos para pago. 
i) Designar el supervisor para vigilar el cumplimiento del objeto contractual dentro del término de 

ejecución y demás condiciones establecidas. 
j) Vigilar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que se deriven del presente contrato. 
k) Facilitar al contratista toda la información y documentación requerida por éste, para el cabal y oportuno 

cumplimiento de sus obligaciones. 
l) Exigir el cumplimiento del contrato y de sus especificaciones en todas y cada una de sus partes. 
m) Verificar los requisitos para el pago y el comprobante de pago de los aportes al sistema de la seguridad 

social Integral (Salud, Pensión y Riesgos Profesionales) de acuerdo con los porcentajes establecidos 
por las normas legales vigentes que rigen en la materia y de conformidad la Ley 100 de 1993, el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002 modificado por el artículo 1 de la Ley 828 de 2003 y el artículo 23 
de la ley 1150 de 2007. 

n) Efectuar las retenciones de Ley y de impuestos de acuerdo a las normas vigentes y a sus posteriores 
modificaciones. 

o) Revisar y suscribir el acta de liquidación del contrato, dentro del plazo establecido legalmente. 
p) Todas las demás atribuciones que en el contrato y sus anexos se contemplen. 

 
13.2. OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 

a) Dar cumplimiento al objeto, especificaciones técnicas requeridas, lugar y plazo de entrega establecido 
en el presente estudio previo y demás documentos pre contractuales y contractuales. 
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b) Considerar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato imparta el Municipio de Betania 
Antioquia, a través del Supervisor del Contrato. 

c) Informar al Municipio de Betania dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al conocimiento de 
hechos o circunstancias que puedan incidir en la no oportuna o debida ejecución del contrato o que 
puedan poner en peligro los intereses legítimos del Municipio. 

d) Radicar en la plataforma SECOP II de manera oportuna la factura electrónica y/o documento 
equivalente para tramitar de pago y demás documentos necesarios durante la ejecución contractual. 

e) Acreditar que se encuentra a Paz y Salvo con el pago de los aportes parafiscales, en cumplimiento 
de la ley 789 de 2002; y pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social.  

f) Las demás contempladas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993. 
g) El contratista deberá asumir los costos directos e indirectos en que incurra para la ejecución del 

contrato. 
h) Garantizar que los elementos que se adquieren para los incentivos navideños sean nuevos, de buena 

calidad y cumplan con las condiciones de la ficha técnica 
i) Reemplazar a cargo del contratista los productos o artículos defectuosos, dañados, incompletos o que 

presenten cualquier imperfecto en su empaque o elaboración, que no cumplan con los requerimientos 
de la Entidad, o que no sean imputables al Municipio, en el término de un (1) día.  

j) Realizar y coordinar con el supervisor la entrega de los incentivos navideños conforme las 
especificaciones técnicas en el almacén del Municipio de Betania.  

k) Todos los incentivos a entregar por el contratista, deberán ser de primera calidad, libres de defectos, 
vencimientos e imperfecciones en su empaque y cumplir con las especificaciones técnicas y de 
seguridad, de acuerdo con las normas de calidad del producto.  

l) Si con posterioridad a la entrega de los incentivos, estos resultan con fallas de fabricación no 
imputables al Municipio, se deberán realizar los cambios correspondientes, a más tardar dentro de los 
tres días calendario siguientes. 

m) Asumir los costos de cargue y descargue de los incentivos navideños. 
 

14. REQUISITOS HABILITANTES Y EXPERIENCIA. 

 
Se tendrán en cuenta criterios como la capacidad jurídica del proponente. En los requisitos habilitantes, no 
se verificará la capacidad financiera, ya que la forma de pago de estos suministros se hará contra entrega a 
satisfacción de los bienes recibidos, previa acta y certificación del Supervisor del contrato, de acuerdo al 
Decreto 1082 de 2015 “No se verificará en ningún caso la capacidad financiera cuando la forma de pago 
establecida sea contra entrega a satisfacción de los bienes, servicios u obras”. 
 
14.1.  CAPACIDAD TÉCNICA:  
 
a. Persona Natural:  

 
El proponente deberá acreditar ser comerciante mediante el registro mercantil donde sus actividades 
económicas tengan relación con el objeto contractual.  
 
b. Persona Jurídica:  
 
El proponente deberá acreditar el Certificado de Existencia y Representación donde el objeto social permita 
ejecutar el contrato.  
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ACREDITACIÓN:  
 
a. Persona Natural:  
 
Registro Mercantil Vigente – Comerciante: Certificado expedido por la cámara de comercio, con un término 
no mayor de treinta (30) días calendario anterior a la fecha de presentación de la propuesta. 
 
b. Persona Jurídica:  
 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la cámara de comercio de su domicilio, con 
un término no mayor de treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 
 
14.2. EXPERIENCIA. 
  
a. EXPERIENCIA ESPECÍFICA: El proponente deberá acreditar la ejecución mínima de tres (3) contratos 
relacionados con el objeto a contratar, celebrado con Empresas Privadas o Entidades Públicas. La Entidad 
atenderá a cualquier medio idóneo presentado por el oferente que permita la verificación de la siguiente 
información: 
 

a) Contratante 
b) Contratista 
c) Tipo de contrato 
d) Objeto 
e) Valor 
f) Fecha de inicio y terminación 

   
b. EXPERIENCIA GENERAL: El proponente deberá acreditar una experiencia general en el ejercicio de 
actividades económicas relacionadas con el objeto contractual, mínimo de tres (03) años anterior, contado a 
la fecha de la apertura de la convocatoria o invitación. El proponente deberá acreditar su experiencia con la 
cámara de comercio, RUT o Registro Mercantil. 
 

15. SUPERVISIÓN. 

 
El artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 preceptúa “Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir 
la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades 
públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de 
un supervisor o un interventor, según corresponda. 
 
La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que, sobre 
el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando no requieren 
conocimientos especializados. Para la supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a 
través de los contratos de prestación de servicios que sean requeridos”. 
 
La supervisión del presente proceso de contratación estará a cargo del titular de la Secretaría de Educación, 
Cultura y Deportes del Municipio de Betania Antioquia o en el funcionario que el alcalde designe, quien deberá 
velar por el estricto cumplimiento de las obligaciones contractuales.  
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16. INDICACIÓN DE SÍ EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN 
ACUERDO COMERCIAL. 

 
El artículo 2.2.1.2.4.11 del Decreto 1082 de 2015 establece que “Las Entidades Estatales deben adelantar 
los Procesos de Contratación de acuerdo con lo previsto en los Acuerdos Comerciales, cuando estos les 
sean aplicables”. 
 
El numeral 8, artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 establece “La indicación de sí el proceso de 
contratación está cobijado por un acuerdo comercial. El presente artículo no es aplicable a la contratación 
por mínima cuantía”. 
 

17. CRITERIOS DE DESEMPATE Y DE PREFERENCIA DE PROPUESTAS CONFORME LAS 
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 

El artículo 2.2.1.2.4.2.17 del decreto 1860 de 2021 En caso de empate en el puntaje total de dos o más 
ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos de 
Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como 
los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar 
al oferente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales 
vigentes, especialmente en materia de trato nacional. 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. Para 
acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., 
en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los 
Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición 
de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 
 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 
816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados en el 
inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que se 
presenten para obtener dicho puntaje. 
 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá definir 
en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los documentos con los 
que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, 
deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 
del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y 
observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar 
dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. 
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 
parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación 
de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la 
declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la 
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misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, 
modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida 
de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la 
medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta 
de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 
jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, 
aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, 
como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con 
el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la 
respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre 
del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es 
inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al 
término de ejecución del contrato. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) 
de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior 
a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante 
legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se 
acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores 
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que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de 
edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado 
a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en 
cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores 
vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y 
que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. 
Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de 
los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual 
acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, 
y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo 
firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes 
plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal 
de cada uno de sus integrantes. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de 
su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo 
cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de 
juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las 
personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de 
constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es 
inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 
en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual 
acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de 
acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas 
enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá 
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aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos 
del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual 
presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones 
colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el 
certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se 
encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por 
personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados 
del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en 
proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este 
numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, 
o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la 
entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 
6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los 
siguientes numerales: 
 
7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la 
cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
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reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida 
por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá 
acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de 
cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información 
de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de 
manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la 
Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se 
aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales 
que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna 
de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se 
presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en 
los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente 
Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
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La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el 
empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que 
los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual 
que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean 
micro, pequeñas o medianas. 
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento 
(25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto 
de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y 
contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas 
por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un 
certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 
 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se 
presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la 
condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo; 
 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y 
 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante 
respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de 
la persona jurídica. 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los 
incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales 
al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación 
legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que 
la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del 
presente artículo. 
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Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido previamente en 
el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 
 
PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales 
vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas 
cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los 
mencionados Acuerdos. 
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional 
de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los 
lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en 
la etapa de selección del Proceso de Contratación. 
 
PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero 
cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con 
ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el 
presente numeral. 
 
PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 
2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el 
cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la 
información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o 
reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad 
de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 
En mérito de lo anterior, es conveniente que el Municipio de Betania, Antioquia realice la presente 
contratación. 
 
Dado en el Municipio de Betania -Antioquia a los dos (02) días de diciembre de 2025. 
 

 
Elaboró:  Alexis Álvarez Guarín  
 Secretario de educación, cultura y deportes 
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